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En la  séptima sesión del Primer Periodo Extraordinario de la LIX Legislatura del 

Congreso del Estado de Coahuila  de Zaragoza, se dio segunda  lectura a  la iniciativa de la 
Ley de Cultura Física y Deporte, y se dispuso fuese turnada a las Comisiones Unidas de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, y, de Deporte y Juventud. 

 
Por otra parte, se aprobaron hoy dictámenes de la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia, en la forma siguiente: 
 
1.- De Decreto por el que se reforma el primer párrafo del Artículo 67 de la Ley de 

Procuración de Justicia del Estado, para quedar como sigue: 
  

Actas de Conciliación Preliminar. EL Ministerio Público formará actas de conciliación 

preliminar cuando se le denuncien hechos que aún pudiendo ser eventualmente constitutivos 

de los delitos de amenazas, lesiones levísimas no calificadas o robo simple de menor cuantía, 

el ofendido o víctima acepten expresamente someterse a conciliación ante el propio 

Ministerio Público. 

 
2.- De Decreto por el que se reforma el Artículo 330 del Código Penal del Estado, para 

quedar como sigue: 
  

Valoración Causal de Lesiones Mortales. Se tendrá como mortal una lesión cuando la 
muerte se deba a las alteraciones que causó la lesión en el órgano u órganos interesados; o a 
alguna de sus consecuencias inmediatas; o alguna complicación determinada por la misma 
lesión y que no se pueda combatir por ser incurable o por no tener al alcance los recursos 
necesarios.  
 
 

En otro orden de ideas, las Diputadas y Diputados fueron convocados a la Sesión 
Solemne que se celebrará a partir de las 11:30 horas del 25  de febrero de 2014, para 
conmemorar el 150 Aniversario de la  expedición del Decreto del Presidente Benito Juárez, 
que dispuso que Coahuila reasumiera su carácter de Estado Libre y Soberano, separado del 
Estado de Nuevo León. 

 
Al término de la Sesión Solemne, se llevará a cabo la séptima  sesión del Primer 

Periodo Extraordinario de Sesiones.  


